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obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Tienda derecha, situada en la calle
de la Madera, número 59, de Madrid.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Madrid número 27 al tomo 176, folio 117, finca
registral número 17.888.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de diciem-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—64.499.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 486⁄1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Aramar Propiedades, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
2 de febrero de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2403⁄0000⁄18⁄0486⁄97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de marzo de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
«Aramar Propiedades, Sociedad Limitada», para el
caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 24. Local comercial número
20, situado en planta baja o segunda en orden de
construcción del conjunto urbanístico Zococentro,
en término municipal de Las Rozas de Madrid, con
una superficie de 30,50 metros cuadrados, y cons-
truidos de 39 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Majadahonda al tomo 2.322,
libro 329 de Las Rozas, folio 28, finca registral
número 19.746, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 13.400.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 28 de octubre de
1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa Gar-
cía.—El Secretario.—64.754.

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 180⁄1995, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte Piedad
Madrid, contra «Alquiler y Ventas de Edificios,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 2 de febrero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2403⁄0000⁄18⁄0180⁄95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-

ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de marzo de 1999, a las
once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Que el presente edicto sirva de notificación al
titular registral don Fernando Jesús Dos Santos por
desconocerse el paradero actual del mismo.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en calle París, número 1, portal 1,
piso tercero letra C.

En Pozuelo de Alarcón con una superficie aproxi-
mada de 165 metros cuadrados construidos y útil
de 152 metros cuadrados, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Pozuelo de Alarcón
al tomo 559, libro 552, folio 99, finca registral núme-
ro 29.217, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 33.257.812 pesetas.

Dado en Majadahonda a 28 de octubre de
1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa Gar-
cía.—El Secretario.—64.759.

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 352⁄1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Madrid, contra «Master Ser-
vice, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 2 de febrero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2403⁄0000⁄18⁄0352⁄96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
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tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de marzo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de abril de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Componente 39. 8. Local en planta sótano comer-
cial S-2-H, susceptible de aprovechamiento inde-
pendiente, con una superficie útil de 104,50 metros
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Las Rozas de Madrid al tomo 2.351, libro 358,
folio 149, finca registral número 21.346.

Tipo de subasta: 11.327.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 10 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa Gar-
cía.—El Secretario.—64.749.

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 348⁄1995, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Enrique Dupuy Villanueva,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 2 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2403⁄0000⁄18⁄0348⁄95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la

Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de marzo de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de abril de
1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca número 20. Local comercial número 16,
en planta baja o segunda en orden de construcción
del conjunto urbanístico Zococentro, en Las Rozas
de Madrid, con una superficie útil de 37 metros
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Las Rozas de Madrid al tomo 2.322, libro 329,
folio 16, finca registral número 19.742.

Tipo de subasta: 12.300.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 10 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa Gar-
cía.—El Secretario.—64.750.

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia del día
de la fecha por el Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número 12 de esta capital, en autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, tramitado con el número 61⁄1998,
a instancia del Procurador don Fernando Robles
Gómez, en representación de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», contra doña Teresa
Rodríguez Jiménez y don Manuel Martínez Lozano,
se saca a pública subasta la siguiente finca:

Urbana 188.—Vivienda piso primero, letra A, del
portal número 5, edificio Gladiolo, bloque A-10,
conjunto ciudad Puerta Blanca, de Málaga. Ocupa
una superficie de 57 metros 60 decímetros cua-
drados útiles, distribuidos entre varias habitaciones
y servicios.

Inscripción: Al tomo 2.118, libro 11, folio 7, finca
número 6.864 del Registro de la Propiedad número
1 de Málaga.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 24 de febrero de 1999, a las doce
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el pac-
tado en la escritura de hipoteca, de 11.275.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el
expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al efecto el 20
por 100 del tipo de la tasación.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador

los acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las responsabilidades
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se admitirán posturas por escrito, acre-
ditando en forma la previa consignación, y todas
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y lugar, el día 24 de marzo de
1999, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar
previamente el 20 por 100 del indicado tipo.

Séptima.—A prevención de no haber postores en
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 22 de abril
de 1999, debiendo consignarse para tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a la demandada, para el caso de
no haberse podido practicar la notificación en la
forma personal.

Dado en Málaga a 5 de noviembre de 1998.—El
Secretario.—64.665.

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála-
ga,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
145⁄1998, instado por «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra doña Ana María Santos Car-
dama y don Antonio Domínguez Moreno, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez,
término veinte días y precio fijado en la escritura
de constitución de hipoteca, los bienes que luego
se dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás
Heredia, 26, bajo, el día 8 de abril de 1999, a las
doce horas, bajo los requisitos y condiciones que
se dirán, y en prevención de que no hubiese postores
en dicha subasta, desde este momento quedan anun-
ciadas una segunda y tercera subastas, para las que
se señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de mayo de 1999, a las doce horas, para
la segunda, y el día 11 de junio de 1999, a las
doce horas, para la tercera, y caso de resultar festivo
alguno de los señalamientos dichos, o concurrieren
causas de fuerza mayor, se entenderá que queda
trasladado el mismo al próximo día hábil e igual
hora.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de hipoteca que asciende a 2.500.000
pesetas, por cada una de las ocho fincas, no admi-
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera
subasta, en la segunda servirá de tipo el 75 por
100 de la primera e igualmente no se admitirán
posturas inferiores a dicho tipo, y la tercera se anun-
cia sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad
de ceder a tercero únicamente por la actora.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
todos los postores, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la primera y segunda subastas, y en la tercera una
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo
señalado para la segunda. Los depósitos habrán de
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efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en calle Larios, número12, de esta capital,
debiendo los depositantes facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Málaga; concepto: Subasta, número de procedimien-
to y número de cuenta, y aportar antes del inicio
de la subasta el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Tercera.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacese posturas por escrito
en pliego cerado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado dos o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas anteriores y las
preferetnes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Que para el supuesto de que intentada la
notificación del señalamiento de subastas acordado
a los demandados en las fincas hipotecadas, éste
resultase negativo, sirva desde este momento el pre-
sente edicto de notificación en forma a los deman-
dados del señalamiento de subastas acordado.

Fincas objeto de subasta

Urbana.—Piso número 4, emplazado en planta
segunda, sin contar la baja, del edificio. Linda: Dere-
cha, entrando, con la calle Bisso; izquierda, con
edificio de la calle Vázquez Claver, construido sobre
un solar que procede del mismo en el que se encuen-
tra el inmueble donde ubica este piso y, por el fondo
o espalda, con la calle Vázquez Claver.

Inscrita al tomo 1.072, folio 133, finca número
23.154, registro número 1, de Málaga.

Urbana.—Piso número 5, emplazado en la segunda
planta, tipo B. Linda: Derecha, entrando, con patio
de luces del edifico; izquierda, con la calle José
Bisso, y el fondo, con la casa número 5 de la misma
calle José Bisso.

Inscrita al tomo 1.072, folio 136, finca número
23.156 del registro número 1 de Málaga.

Urbana.—Piso número 6, en la tercera planta, tipo
A, inscrita al tomo 1.072, folio 139 , finca número
23.158.

Urbana.—Piso número 8, emplazado en la cuarta
planta tipo A, inscrita al tomo 1.072, folio 145,
finca número 23.162.

Urbana.—Piso número 9, emplazado en la cuarta
planta, tipo B, inscrita al tomo 1.072, folio 148,
finca número 23.164.

Urbana.—Piso número 10, emplazado en la planta
quinta, inscrita al tomo 1.072, folio 151, finca núme-
ro 23.166.

Urbana.—Piso número 12, emplazado en la planta
sexta, inscrito al tomo 1.072, folio 157, finca número
23.170.

Urbana.—Piso número 14, emplazado en la planta
séptima o ático, inscrito al tomo 1.072, folio 13,
finca número 23.174.

Dado en Málaga a 3 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.—El Secre-
tario.—64.654.

MANRESA

Edicto

En virtud de lo acordado por doña Raquel Tomás
Martínez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Manresa, en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, al
número 450/1997, a instancia de don Julián Sán-
chez Riolobos, en representación de don Mariano
Alcaide Ruz y otros 135 más, representados por
el Procurador don Miquel Vilalta Flotats, contra
Auxiliar Textil Manresana, en ejecución de escritura
de préstamo hipotecario otorgada ante Notario por
don Julián Sánchez Riolobos, en representación de
don Mariano Alcaide Ruz y 135 más: Por el presente
se anuncia la publica subasta de la finca que se
dirá, por término de veinte días, por primera vez;
para el día 26 de enero de 1999, a las trece horas,
o, en su caso, por segunda vez, con rebaja de un
25 por 100 del tipo por el que salió la primera
subasta, para el día 23 de febrero de 1999, a las
trece horas, y para el caso de que la misma quedase
desierta, se anuncia la pública subasta por tercera
vez, sin sujeción a tipo, para el día 23 de marzo
de 1999, a las trece horas. Dichas subastas se cele-
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo las condiciones establecidas en el artículo 131
de la Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose constar expre-
samente que los autos y certificaciones de títulos
y cargas se hallan de manifiesto en Secretaría; que
se acepta como bastante la titulación obrante en
autos; que las cargas anteriores y preferentes sub-
sistirán, aceptándolo y quedando subrogado en la
responsabilidad de los mismos el rematante, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, y que
no se admitirá postor que no haya depositado pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, en las dos primeras
y del de la segunda en la tercera subasta, y ello
exclusivamente mediante cheque librado por entidad
de crédito, talón conformado o resguardo acredi-
tativo de ingreso en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado núme-
ro 0774.0000.18.0450.97, del Banco Bilbao Viz-
caya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, de esta
ciudad, y quedando eximido de este depósito el
actor.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 100.000.000 de pesetas, y la finca objeto de
subasta es la siguiente:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Manresa, finca número 36.154 al tomo
2.097, libro 726, folio 155, inscripción segunda.

Este edicto sirve de notificación en forma a la
demandada en caso de resulta negativa la notifi-
cación personal.

Dado en Manresa a 24 de noviembre de 1998.—El
Secretario judicial.—64.544.$

MATARÓ

Edicto

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mata-
ró,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 162⁄1991-R, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo sobre reclamación de cantidad a instancia
de «Banca Jover, Sociedad Anónima», contra Moda
Nalla y otros, de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por tercera vez, sin sujeción a
tipo y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 17 de febrero de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta, deberán consignar previamente en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0793⁄4170, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del tipo que sirvió de base para la segunda
subasta, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes —si las hubiere— que-
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el
precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Edificación de planta baja destinada a
industria, de 238 metros cuadrados, con frente a
la calle Alberto Alemany, terreno circundante en
su parte sur y este, destinada a patio, está construida
en una porción de terreno con una superficie de
599 metros cuadrados. Linda: Por el este, izquierda,
con doña Carmen Aluet; sur, con resto de finca
segregada; oeste, derecha entrando, con doña Con-
cepción Rubio viuda de Vieta; y por el norte, en
la que tiene su entrada, con calle Alberto Alemany.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
4 de Mataró, al tomo 654, libro 31, folio 53, finca
número 191.

Tipo de la finca: 31.600.000 pesetas.

Dado en Mataró a 16 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, Mercedes Riolobos Izquierdo.—64.805.

MONTILLA

Edicto

Don Luis Rabasa Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Montilla (Córdoba) y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se tramita procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 95⁄1998,
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona, representada por el Procurador señor
Hidalgo Trapero, frente a los deudores hipotecarios
don Antonio Romero Gómez y doña María Serrano
Sánchez, en el cual, con esta fecha, se ha dictado
providencia por la que se acuerda sacar a pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término
de veinte días hábiles para cada una, la finca hipo-
tecada objeto de ejecución que al final se describen
habiéndose señalado para la primera subasta el día
24 de febrero de 1999, a las doce treinta horas.
En caso de no existir postores, se señala para la
segunda subasta el día 25 de marzo de 1999, a
las doce treinta horas. Y en el supuesto de no existir
tampoco postores, se señala para la tercera subasta
el día 21 de abril de 1999, a las doce treinta horas.
Todas se celebrarán en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Arcipreste Fernández Casado,
sin número, Palacio de Justicia, y se regirá por las
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la


